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01 Ingreso al Portal Tributario
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Ingresar al Portal Tributario en la liga:

Clic en 
ACCESO

Capturar el RFC
previamente registrado

Clic en continuar

Capturar la contraseña
recibida durante el
registro

Clic en continuar
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https://portal-tributario.queretaro.gob.mx/app/ingresos



Área de acceso
rápido a trámites
solicitados

Área de gestión de
trámites y declaración
de impuestos

Opinión de
cumplimiento de las
obligaciones estatales

Confirmación
de pagos,
seguimiento
de trámites y
diversos
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Las áreas principales de la Oficina Virtual son:

Cuando dos o más personas
morales se unen y dan como
resultado otra persona
moral nueva o conservando
alguna preexistente, en
términos de sus obligaciones
fiscales estatales, la
solicitud se realiza desde la
Oficina Virtual en el menú
de Impuestos, apartado de
Trámites, opción

Fusión de Sociedades
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Fusión de Sociedades
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3 El trámite se realizará ingresando a la oficina virtual como la
Persona Moral Fusionante; desde esta perspectiva, el módulo
solicitará lo siguiente
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Clic en el ícono
para localizarlo
en el Padrón

Clic para agregar
al apartado de
RFC a fusionar

Clic para limpiar el registro

Capturar el RFC que se va a fusionara

b

Si la Persona Moral Fusionada, se encuentra inscrita y con sus
obligaciones al corriente, permitirá agregarla al apartado de RFC
fusionados.

Área donde aparece
los RFC a fusionar
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Una vez agregado el primer RFC a fusionar, pueden agregarse
tantos como se requiera; si el RFC no cumple los requisitos ya
mencionados, impedirá la fusión y mostrará alguno de los siguientes
mensajes:
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Estando en este
apartado, aun puede
eliminarse el RFC que
se pretenda fusionar

Una vez que el listado
definitivo de RFC a fusionar
quede establecido, se
mostrarán en este
apartado.

Para continuar, clic en 
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En este apartado se aprecian las obligaciones con que el RFC que
prevalecerá tras la fusión tributará a partir de la conclusión exitosa
del trámite
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Clic para
continuar

Fusión de Sociedades

Una vez modificados los campos, se requiere subir la
documentación** correspondiente con la solicitud hecha5

El sistema
sólo admite
archivos en
formato
*.pdf

*La información mostrada dependerá de las obligaciones asimiladas

**La documentación requerida dependerá de la obligación seleccionada
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Una vez modificados los campos, se requiere subir la documentación
que corresponda con la nueva información capturada

Indicador de que el
pdf se ha agregado
correctamente

Apartado para especificar
el tipo de documento

Vista
previa del
documento

Fusión de Sociedades
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Liga de descarga
del formato en
blanco

Como parte de los documentos a subir en la plataforma, se
requiere previamente llenado y firmado el

Realizada la carga,
clic en siguiente
para finalizar

Fusión de Sociedades

Confirmar el envío de la
solicitud, tras revisar toda la
información capturada



02

SECRETARÍADE
FINANZAS

M
AN

U
AL

 P
AR

A 
U

SU
AR

IO
  T

RÁ
M

IT
ES

 D
EL

 P
O

RT
AL

 T
RI

BU
TA

RI
O

Folio de seguimiento asignado una vez concluida la solicitud.

Una vez que la revisión de la
solicitud comience, será
notificado vía correo electrónico

De similar forma, se notificará
cuando comience el proceso de
revisión

El estatus visible desde el apartado Mis trámites
de la Oficina virtual

Fusión de Sociedades
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Es posible recibir un correo
informando que se detectaron
inconsistencias el los datos o
documentación proporcionada,
por lo que se debe revisar la
solicitud desde la Oficina
Virtual.

Clic en Atender para revisar las observaciones

En el apartado Mis trámites
buscar el folio correspondiente

Ejemplo de
observación en
el apartado de
documentos

Solventadas las inconsistencias,
el trámite se autoriza, por lo que
se recibirá un correo informando
que la solicitud concluyó
exitosamente

Fusión de Sociedades
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Una vez revisado, es importante descargar el formato, el cual
fungirá como comprobante disponible de la realización del
trámite

Al consultar el estatus del trámite desde el apartado Mis trámites de la
Oficina virtual, podemos revisar el histórico de la solicitud

COMPROBANTE DE SOLICITUD

Fusión de Sociedades

Descarga y conserva el
comprobante como referencia del
movimiento
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DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE 
CONTRIBUCIONES DE LA
DIRECCIÓN DE INGRESOS

MADERO 105 PTE.
COL. CENTRO HISTÓRICO, QRO.

CONMUTADOR: 44 22 27 18 00
EXT. 2214

LUNES A VIERNES DE
8:00 A 14:30 HORAS

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA FISCAL E INGRESOS
SECRETARÍA DE FINANZAS
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